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 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA No. 16/2023 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11972) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JUAN PABLO SUÁREZ 

OROZCO, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 10 de mayo de 2023, a partir de las 10:00 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de decisión, 

en los siguientes procesos: 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Tutela 1ª Instancia 
23 938 00 

Hernández Busines S en C Juzgado 48 Civil del Circuito 
 

2 
Tutela 1ª Instancia 
23 971 00 

Armando Eduardo Meza Restrepo Juzgado 48 Civil del Circuito 
 

3 
Tutela 2ª Instancia 
09 23 121 01 

Santiago Molano Luna Juzgado 16 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 
 

4 
Tutela 2ª Instancia 
25 23 184 01 

Oscar Alfonso Chunza Jiménez Juzgado 9° Civil Municipal 
 

5 
Tutela 2ª Instancia 
09 23 120 01 

Dulcelina Arias Pinzon Uariv 
 

6 
Tutela 2ª Instancia 
13 23 041 02 

Andrea Campuzano Becerra Colpensiones 
 

7 
Tutela 2ª Instancia 
23 23 110 01 

Adela Ariza Villamil Colpensiones 
 

8 
Tutela 2ª Instancia 
27 23 141 01 

Yhorman Esneider Gómez Martos Ejército Nacional y Otros 
 

9 
Tutela 2ª Instancia 
08 23 087 01 

Héctor Hernando Rodríguez Chacón Ministerio de Defensa 
 

10 
Sentencia, verbal 
22 19 750 01 

Carmen Marina Núñez Peralta Coomeva EPS 
 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 8 de mayo de 2023 y se remite copia por correo electrónico a los demás integrantes 

de la Sala, el cual, además, es acta y registro de proyecto en los casos que se requiere. 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 



Firmado Por:

German  Valenzuela Valbuena

Magistrado

Sala 019 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33d7c15fbc06799ce9d9a27ad061e4e11549ff2364179734ca1ba71c0c9884f9

Documento generado en 08/05/2023 05:06:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


